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ITA·U Equipo de m.nlobr. Indl
YId".1 N

El uSlIlHio d@be abst~nersede pulsar m~s de un bolón de llamada.

LA 'p~rsona encnrqada del servicio ordlrlario eje los escp.nsorp.S Dvisftrá'"'a fa
I1mnresn conservlHfOfft en caso de que observe alguna anomalfa en el funcio-
namiento de la maniobra.

Ct\df\ 20 dias como mA .. imo, el personal.,de la empresa encargada, rpvisar6.la
instalación.

SI ia instalación (la servicio a eúificíos de olicinas o locales- de pLibltca con~
currenc!!, el plazo ",áxlm.:> entre reviSlunes serA de 10 dies., ,

LFIS ~:'~(lc¡ri~I'l.,,:i"''''~ll ITA·l'3, lTA·1Q, lTA·20, lTA'21, tien~n los misrnoS criterios de utilización, entrelenimienio U conser
ViH IÓ'~. (¡de ¡ti ITA·1?

El fu~ciOr'lI'l.·Ylle~IO lJ los trabAIOS eJe nVl'~tenimiento de lA In'it8lación de ascensorl"!S se "'JustarA al Reglamentq,.de Apa
ratos elevadores, ~i"'!i la Ordenanll.1i oe Segl1rid8d e Higiene en el TrebajO corresponlJlente.

·1,
•,

ORGANIZACION SINDICAL
RESOLUCION de la Secr-.tarkl O,'u!'rol de l4 O,.·
go.ntz.actón Sindical .obr. liqukfa.ción d. la cuota.
"ndica'.

Ante loa nuevos tiP08 do cotización a la SeR"vrldud Social,
qU"l entrarén en 'f1Sor a partir del 1 de abril de 1973. pro~

cede. con ofectos de la misma fecha. determinar 105 poreen·
tates de cuota sindical .. apUcar a cada una de las Bases de
Cotizaclón.

En 9U virtud, esta Socretarla General. visto lo que dispone
el Decreto 850/1971, de 2 dé abril. 7 Orden del Ministro de

nplfle¡onc~ SindiCAles de 7 de lullo do 1972. )' en aplicación de
lo acordado por la Comisión Perlnenl>nte del Gon~",,1O Slndt· •
cal en su reunión de 2. do marzo de ttl73. ha tEtnldo a blt'n
diltponcr que. a partir del 1 l!e abril de 1973 l. Itquidactón
do la cuota sindical se alustari .. las siguientes n"nnas:

Prlmera.-Para la correspondiente a la bnse tarifada le con
t!r.unm apllcando el 1,80 por 100 sobre la misma. de iaua.
forma que viene haciéndose hMia ahora.

Scgund8.-EI porCf'ntAjo a aplicar a la baso complementarla
Individual seré el 0.56 por 100. sIendo a carRO de la Empres.
el 0,41 por 100 y a cargo del productor el 0.00 por 100.

Madrid. 30 'de marzo do 1973.-EI Secretario ~eneral. RodoJro
Martfn VUJa.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

Excmo Sr, Presidente de la. Comlsl6n Nocional de Geodesia y
Geofisic•.

ORDEN de 21 dI! marro de 1973 por lo qUjj $S dit·
pone el nombramIento como Vocal de la Comisión
Nacional de Geocirlta y GeofLsica de don Jo.' Rul&
Lópu. - >.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 01 artículo segundo, apartado
st\ptlmo, del Reglamento ¡je la. Comisión Nacional de Ceodesla'
.Y Gcoflslca. y apropuc.!Itn do in nllsma.

. Esta Presidencia dol Gobierno ha dÍ1!ipuesto nombrnr Vocal
de la referida ComisiÓn Nacional a don José Rulz López. In~
lJonlero Jefe de la S('Cc16n de Stsmololltla y Física. dol Interior
de la Tierra, d. la Dirección' General del .Instituto Geo,grAfico
7 Gatutnl.

ORDEN d. 2/d.niarzo cU 1973 por la que -o dis·
pone ce.. como Vocal d. la Comúión Nacional d.
G.ods.iG Y G.~(úlcc don Julto MorsncOI rl't'ar;

Excmo. Sr,: Por haber' cesado en el cargo do Jefe de la Sec
ci6nde Stsmologla y Fialca del lntonar de ll!l Tierra. de la DI
rección General dol Instituto GeogrAtlco y CataMral. don Julio
Moroneos Tévar. qUfl, desemPfn'aba 1" función de Vocal de Ja
Comisión Nacional de GeodOlla y Geotislca.

Esta Pre.ldencla del Gobierno ha dlspu~sto cese como Vocal
de la citada Com1Hón Nacional el referido señor.

Lo q~e comunico .. V.E. para su conocimiento y efectos.
Dl08 Kuard.e a V, E.
Madrid. 21 ~e marzo de ta73.

j,

"

.•
Lo qua comunico n V ~ ,E para su conochnfento y efocto•.
Dlo~ Ruaroe a V. E.
Medr~_d, marzo do, 1G73.

CARRERO

Excmo Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia ,
• Ceofísica,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN ·/de 17 de {obrero de 1973 por la Q&U: ,.
nombra a don Cal"lo$ Isidoro ,\JarHn Sánch4!Z. p,.o
resor aorl"gado de -Dnecho Canóníco- (2.-) de ;a
Pacultad dd Derecho d .. la Univer,ictnd d. Madrid.

llmo. Sr,: En virtud do concurso-oposición,
Este Minlflterlo ha resutolto nombrar a don Carlos Isidoro

Martín Sánchet.. num~ro de ReJei!'ltro de Personlll A42EClOO.
nocldo el 4 de noviembre de 1941 Prorésor nR"rell'ado de _Dere
cho Canónico- (2."1 de la Facultad de' Derl"Cho do la Universi
dad de Madrid. en lni'> condiciones estahlécldas en los artículos
8.° y 9.° de la Ley 83/1965 de 17 dn julio sobre estructura de
las Facultades Univen.iUlrJa<; v su Profesorndo y con los emolu
mento. Que, seRUn liquidación re~lamentarjft, lo·corre.pendan.
de n.cuf'rdo con la Ley 3111965, d(' 4 de ma.yo. "obre ntfrihu..
clon"5 de J08 Funcionarios do :8 Admlnlstracloo·CJvU-d.l Eltado
, demá.s dispo!1lC!onNl complementArias. .

Lo diJ;;¡:o " V. 1. p<lra su "':On<x:imlento 'Y efectos.
Dl08 ~uarde a V 1. muchol!o aflo"l_
Madrid. 17 de fehrero de lQ73,-P. D.. el Director general

de Univenidades e IDvestlRuSon. Lula Sué.rez Fernirldez.

limo. Sr. J)irector general de" UniveraJdadea e tnftsUpciÓD.
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